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III. OTRAS DISPOSICIONES

VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y JUSTICIA 

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2013, de la Secretaría General de la Emigración, 
por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas 
convocadas en la Resolución de 5 de marzo de 2013 por la que se regula 
y se convoca para el año 2013 el programa de ayudas para la participación 
en el programa Conecta con Galicia, dirigido a jóvenes de origen gallego o 
descendientes de gallegos y que residan en el exterior.

Por medio de la Resolución de 5 de marzo de 2013 (DOG núm. 50, de 12 de marzo) 
se convocaron ayudas para la participación en el programa Conecta con Galicia, dirigido a 
jóvenes de origen gallego o descendientes de gallegos y que residan en el exterior.

En el artículo 3 de dicha resolución se establece un plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación de la resolución en el Diario Oficial de Galicia, 
para la presentación de solicitudes.

Próximo a finalizar dicho plazo sin que el número de solicitudes presentadas cubra el 
número de plazas ofertadas en el programa, se considera conveniente proceder a la am-
pliación del mismo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común,

RESUELVO:

Artigo único. Ampliación del plazo de presentación de solicitudes

Ampliar, hasta el 22 de abril de 2013 inclusive, el plazo de presentación de solicitudes 
previsto en el artículo 3 de la Resolución de 5 de marzo de 2013 por la que se regula y 
se convoca para el año 2013 el programa de ayudas para la participación en el programa 
Conecta con Galicia, dirigido a jóvenes de origen gallego o descendientes de gallegos y 
que residan en el exterior.

Santiago de Compostela, 11 de abril de 2013 

Antonio Rodríguez Miranda 
Secretario general de la Emigración
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